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 La cámara nos ofrece en pantalla una mancha negruzca que, conforme el objetivo se 
aleja, va mezclándose con otros colores. El campo visual se amplía, y poco a poco 
intuimos la figura de lo que parece un ave rapaz con el pecho salpicado de colores, impresa 
en lo que parece ser un trapo a franjas rojo y amarillo. El objetivo continúa ampliándonos 
la panorámica, vemos más trapos bicolores colgados de mástiles y sostenidos por un grupo 
de personas. La cámara se detiene para ofrecernos una panorámica general dominada por 
gentes que portan banderas y pancartas, y que parece que se manifiestan. Fundido en 
negro. Suena una sintonía de fondo. Aparece un mayestático plano de Iñaki, sentado tras 
su enorme mesa en el plató de los informativos de su canal. Iñaki es, como todo el mundo 
sabe, Iñaki Gabilondo, pero nadie lo nombra ya con el apellido en los círculos de la 
progresía. Es el “Iñaki” por antonomasia, como “José Antonio” era Primo de Rivera, o 
“Ramón” era Gómez de la Serna. Iñaki ahueca la voz y comienza a hablar. Le gusta 
escucharse a Iñaki, sabe cómo dirigirse a su público. Su retórica, empalagosa y 
pretenciosamente moralista, es parecida a una prosa poética de José María Pemán, pero 
más cursi aún. Y dice: manifestantes exaltados reciben a Zapatero en Lorca con gritos de 
traidor y Anticristo, y exhibiendo banderas preconstitucionales. Es la imagen del día. 
Dentro cabecera, suena la sintonía. El psicodrama está ya montado. 
 
 
 El uso desmedido, gratuito e inadecuado de determinadas palabras conduce 
inevitablemente a su abuso. Ejemplos hay muchos, pero me centraré en el de un adjetivo 
que últimamente se prodiga mucho en las homilías laicas de los creadores de opinión 
bienpensantes: el adjetivo preconstitucional. De etimología y formación simple y evidente, 
un adjetivo tan inocente, cuyo significado es simplemente anterior a la (una) Constitución, 
se ha convertido en una de las armas mediáticas que emplean constantemente los que están 
empeñados en crear en España una extrema derecha que, según ellos, está en el PP. Me 
propongo hablar sobre el abuso, cimentado no sólo en el sectarismo, sino también en la 
más absoluta ignorancia, de aquellos que lo emplean para desprestigiar determinados 
símbolos, con el fin de salpicar fango a los que disiente de su verdad, es decir, de la 
Verdad. 
 
 Hablar de escudos preconstitucionales es como hablar de mamuts en el Jurásico. Ni 
había mamuts en el Mesozoico, ni hay mención alguna al escudo de España en la 
Constitución. Hablar de banderas preconstitucionales para referirse a banderas con tres 
franjas, rojas las superiores y amarilla y el doble de ancha la intermedia, es una memez: tal 
bandera ha sido la única y oficial antes y después de la aprobación del texto de 1978. 
Ignorar la diferencia entre una bandera y un escudo y confundir ambas cosas sí es ya algo 
propio de la catadura intelectual y el nivel cultural de los que emplean la expresión 
gabilondera de banderas preconstitucionales.  
  
 La bandera, Iñaki, es la tela rectangular que se emplea como enseña de una nación, una 
región, una ciudad… El escudo es una combinación de dibujos blasonados que representan 
un territorio, una estirpe, un organismo… A menudo los escudos se superponen a las 



banderas. No siempre. En el caso español sí hay una bandera constitucional, en tanto que 
la Carta Magna, en el artículo 4 de su Título preliminar, la describe: la bandera de España 
está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de 
doble anchura que cada una de las rojas. Pero tal bandera constitucional es exactamente la 
misma que, oficialmente, constituyó la enseña española desde 1939. Es más, desde 1843, y 
con la única excepción del segundo intervalo republicano (1931-1939), esa ha venido 
siendo la única bandera oficial española. Dicho esto, parece absurdo referirse a una 
bandera rojigualda como preconstitucional o constitucional, pues virtualmente es ambas 
cosas a la vez: se empleó antes de la Constitución del 78, y se siguió empleando cuando el 
nuevo régimen, la Monarquía Parlamentaria, ratificó su vigencia. Poniéndonos puntillosos, 
como le gusta a Iñaki, la única bandera española estrictamente preconstitucional (si por 
Constitución nos referimos a la Constitución de 1978), es la bandera tricolor, oficial 
durante la Segunda República, y a la que tanta querencia le tienen los de su cuerda. Y es 
que la tricolor de marras, la auténtica bandera preconstitucional, ha sido paseada 
alegremente por todo tipo de saraos callejeros tan frecuentes antaño, desde lo del petrolero 
al Noalaguerra, pasando por los actos culturales de los okupas, los carnavales 
antiglobalización o cualquier primero de mayo que se precie. La cara de justo juez de Iñaki 
y su voz, severa y cavernosa, no se oyó a través de las ondas avisando de la preocupante 
proliferación de banderas preconstitucionales en los mentados actos de la izquierda o lo 
que sea eso, porque a estas alturas de la película cualquiera se atreve a precisar marbetes. 
 
 El tema del mal llamado escudo preconstitucional, el “pajarraco” del que tanto habla 
José Blanco (ese prócer), es más sangrante aún. Remontémonos al 27 de abril de 1931. En 
ese día quedaban suprimidos del escudo de España los elementos que hiciesen alusión a la 
institución monárquica o a la dinastía hasta entonces reinante, es decir, la corona real y el 
escusón central con las tres flores de lis de la Casa de Borbón. El escusón no fue 
reemplazado por nada, en tanto que una corona mural ocupó el lugar de la corona real. El 2 
de febrero de 1938, en plena Guerra, el bando nacional sustituye este escudo por otro 
inspirado en el de los Reyes Católicos, pero con bastantes modificaciones. Del blasón del 
siglo XV se conserva el águila negra de San Juan (adoptada porque Isabel de Castilla era 
muy devota de este evangelista) y también el jeroglífico del yugo y las flechas, que alude 
tanto a la leyenda del nudo gordiano, como a las propias iniciales de los monarcas (yugo 
por Isabel, flechas por Fernando). Las armas de Sicilia se sustituyen por las de Navarra, 
ausentes en el escudo de los Reyes Católicos; se añaden las columnas de Hércules 
flanqueando las alas del águila, y se sustituye la conocida divisa  Tanto monta por la de 
Una, grande, libre. En 1945 se realizan algunas correcciones de tipo técnico a este escudo, 
y en 1977 se regula una tercera versión, que simplifica el cuartelado de las armas de 
Castilla, León, Aragón y Navarra, cobija las columnas de Hércules bajo las alas del águila, 
y confiere a ésta una postura azorada, que en lenguaje heráldico significa con las alas 
desplegadas y en actitud de comenzar a volar. Este escudo es el del “pajarraco” de Pepiño, 
el escudo que, por ejemplo, aparece en el laberinto plateresco de la fachada de la 
Universidad de Salamanca. Claro que seguramente Pepiño lo desconoce porque él los 
estudios de Derecho los hizo por la UNED, desde casa, y ni siquiera fue capaz de 
terminarlos. Ese es el famoso y falso “escudo preconstitucional” que tantas veces arroja a 
la cara a la oposición el Gobierno y los partidos y medios que lo apoyan. Falso escudo 
preconstitucional por dos motivos. 
 
 El primero se basa en que, sencillamente, no existe un “escudo constitucional”. No hay 
en el texto de 1978 mención alguna a cómo es el escudo de España (porque continuaba 
vigente el modelo anterior, como ahora veremos). La descripción del escudo hoy oficial 



queda recogida en la Ley 33/81 del 5 de octubre de 1981, unos añitos después de la entrada 
en vigor de la Constitución, y tal enseña no quedó completamente perfilada hasta que el 
Real Decreto 2267/82 de 1982 no estableció sus colores y proporciones exactas. El escudo 
actual no es constitucional, ya que nada hay sobre él en la Constitución, y en todo caso 
podría ser tildado de “postconstitucional”.  
 El segundo motivo es más bochornoso para los ignorantes y sectarios gurúes de la 
preconstitucionalidad: en los algo más de dos años que Juan Carlos I reinó como monarca 
con plenos poderes y como depositario de la legitimidad del 18 de julio (según sus propias 
palabras cuando juró como Príncipe de España, o sea, como heredero de Franco), el escudo 
español no se modificó prácticamente en nada (sólo los cambios ya mencionados), y 
continuó siendo el inspirado en el de los Reyes Católicos. Pero es que incluso una vez 
sancionada la Constitución de 1978, el escudo oficial español siguió siendo ese; es más, el 
ejemplar de la Constitución que Juan Carlos I firmó en el Palacio del Congreso el 27 de 
diciembre del 78, lleva estampado en su portada el escudo con la rapaz famosa. Así pues, 
el que se ha dado en llamar “escudo preconstitucional” fue el conservado por la 
Constitución, y el vigente entre 1978 y 1981. 
 
 Un símbolo como una bandera o un escudo es tan inocente o malintencionado como 
aquellos que lo usan o lo censuran. La bandera tricolor, reivindicada y exhibida sin pudor 
por la izquierda, pese a ser la única realmente preconstitucional como ha quedado 
demostrado, es un símbolo sesgado pues los que la emplean realmente no reivindican al 
régimen republicano (parece que los dos años de gobierno de la CEDA, tan republicanos 
como los primeros gobiernos de Azaña o el despelote del Frente Popular, no existieron 
para esta gente), sino una serie de tendencias políticas que poco o nada tienen que ver con 
el debate sobre la jefatura del Estado. El escudo del águila de San Juan, que fue el escudo 
constitucional entre 1978 y 1981 -pues la Constitución no lo suprimió-, se ha acabado 
convirtiendo en una especie de mantra que la izquierda repite hasta la extenuación para 
hacernos creer que en España hay una extrema derecha, que esa extrema derecha está en el 
PP, y que las megaconcentraciones a lo Nuremberg y las columnas de camisas azules 
marchando sobre Madrid para exigir la revolución nacionalsindicalista y el destino patrio 
universal están a la vuelta de la esquina. 
 
 Probablemente Iñaki, los voceros del clarividente monclovita o el gran Pepiño 
desconozcan los datos, fechas, leyes y decretos aquí mencionados sobre la bandera y el 
escudo españoles, pues su ignorancia es enciclopédica (es decir, abarca todos los ámbitos 
del saber humano). Pero lo que sí saben es que acomodando la realidad y la historia a sus 
maniqueos, simplistas y sectarios esquemas, pueden demonizar, ningunear, obviar y 
condenar moralmente a quienes osan disentir de su labor de (des)gobierno. Rodríguez 
Zapatero, un presidente henchido de soberbia, de rencor y de odio, y con unas desmedidas 
ambiciones de poder que rozan lo totalitario, no es más que el exponente más visible y 
evidente de una izquierda que, tras el cataclismo de la URSS y el final de la utopía 
comunista, ha encontrado su razón de ser y sus rasgos identitarios en la destrucción de sus 
oponentes políticos. Las banderas y los escudos que tanto preocupan a Iñaki son sólo 
bagatelas. Lo terrible es el cenagal que hay detrás de sus melindres. 
 
 
                           



 
 
 

La República suprimió del escudo español la corona real (sustituida por una corona 
mural), las dos pequeñas coronas (real e imperial) emplazadas sobre los capiteles de las 

columnas de Hércules, y el escusón central con las armas de la Casa de Francia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                    
 

 
Dos versiones del escudo original de los Reyes Católicos. Fue recuperado por el bando 

nacional durante la Guerra Civil en un ejercicio de arqueología heráldica. 
 
 
 
 



 

                    
 
 

El escudo de la izquierda es la versión de 1945. El de la derecha, la de 1977, oficial ya en 
el reinado de Juan Carlos I, y vigente en los primeros años de monarquía constitucional. 

Sus detractores, ignorantes de su origen, se empeñan en emparentarlo con el águila 
alemana empleada por los nazis, y se refieren a ella como “águila imperial”. Desconocen 

que el águila imperial, símbolo de Austria-Hungría, Rusia, Albania o Serbia, tiene su 
origen en el Imperio Bizantino, en el cual creyeron encontrar su antecedente los imperios 

citados. El águila imperial es siempre bicéfala, el águila de San Juan no. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



       
 

 
Portada de la Constitución de 1978. El “pajarraco” de Pepiño preside el texto. ¿“Escudo 

preconstitucional”?... 
 
 
 
 

                               
 
 
 

El escudo con el Águila de San Juan sobre la bandera nacional. Ninguno de ambos 
símbolos es preconstitucional. Derogado hoy el escudo, una bandera con él impreso es tan 

inofensiva como estamparla con el toro de Osborne, Copito de Nieve o la mula Francis. 
 
 
 



 

                                         
 

 
 

Entre 1981 y 1982 una serie de leyes y Reales Decretos perfilaron este escudo, conocido 
popular y erróneamente como “constitucional”, por más que en la Constitución no haya 
mención alguna a él. Actualmente es el oficial. Los símbolos monárquicos han regresado. 


